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EXPEDIENTE No:   11001-33-42-046-2019-00095-002 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES - 

DEMANDADO:   EMMA PAULINA MEDINA DE PÉREZ 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
 

Revisado el expediente, se advierte que la secretaria del despacho, en cumplimiento 

del auto de 05 de febrero de 20213, realizó el emplazamiento de la señora Emma 

Paulina Medina de Pérez4, el día 25 de mayo de 2021, a través del sistema TYBA 

de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 

Atendiendo a lo expuesto, con el ánimo de garantizar el derecho a la defensa 

técnica, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del CGP5, 

el despacho deberá designar curador ad-litem que represente los intereses de la 

señora Emma Paulina Medina de Pérez, en los términos allí previstos.  

 

En consecuencia, se,  

                                                           
1 Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei856PMMjmBKp0L7OKCqWJ0Bt5
PRvQ6ZXhXjWNL6O121VQ?e=teldqv  
3 Documento 18 del expediente digital.  
4 Documento 20 del expediente digital. 
5 ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 

siguientes reglas:  
(…)  
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no afectará la competencia de las autoridades administrativas para 

la elaboración de las listas, la designación y exclusión, de conformidad con lo previsto en la ley. 
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EXPEDIENTE No: 11001-33-42-046-2019-00095-00 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADO: EMMA PAULINA MEDINA PÉREZ  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado Jorge Enrique Garzón Rivera, identificado con 

C.C. N°. 79.536.856 expedida en Bogotá D.C, y T.P. No. 93.610 del C.S. de la J., 

como curador ad-litem de la señora Emma Paulina Medina Pérez, identificada con 

C.C. No. 20.286.853; quien deberá desempeñarse en forma obligatoria y gratuita 

como defensor de oficio, salvo que incurra en la excepción prevista en el numeral 7 

del artículo 48 del CGP. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquesele la designación al curador ad-litem, a 

través del medio más expedito6 (artículo 49 del C.G.P.), indicándole que podrá 

aceptar la designación dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación y notificarse del auto admisorio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, de conformidad con el artículo 49 del CGP. La 

aceptación podrá ser remitida a través de mensaje de datos al correo del despacho.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ELKIN ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 046 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3a525c6c95b2501997f09d05de31a42a75334f2a0406b2729c51fb1d9f9f3d7e 

Documento generado en 16/07/2021 08:11:33 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
6 Correo electrónico del citado profesional del derecho. recepciongarzonbautista@gmail.com 
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